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Tabla de aplicabilidad del artículo 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Nuevo León, de las Obligaciones de 
Transparencia Generales de los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo 
León. 

 

Organismos Descentralizados Municipales. 

Sujeto obligado: Instituto Municipal de Planeación y Gestión Urbana de San 

Pedro Garza García. 
 

Tabla de Aplicabilidad   

Aplican I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVII-A, XVIII, XIX, XX, 

XXI, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 

XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIV, 

XLV, XLVI, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, LIV. 

No aplican XV, XVI, XVII-B, XXIII, XXVII, XLIII, XLVII y LIII. 

 

Fracciones que NO APLICAN derivado de la resolución dentro del expediente 

PMT/003/2025 

Fracción Fundamentación y motivación 

XVII-B Conforme a los Lineamientos Técnicos Estatales, en el formato B) de la 
fracción en análisis se debe publicar lo referente a los recursos públicos 
económicos en especie o donativos que los sujetos obligados entreguen 
a los sindicatos.  
 
Ahora bien, dentro del Capítulo Segundo del Reglamento Interior del 
Instituto Municipal, específicamente en los artículos 9, 10 y 11, se 
advierte que este actúa como órgano rector del sistema de planeación 
urbana municipal, siendo su función principal el diseño, seguimiento y 
evaluación de planes y programas en materia de desarrollo urbano, 
movilidad y ordenamiento territorial. 
 
Entre sus atribuciones, responsabilidades y funciones no se encuentra la 
de otorgar o transferir recursos públicos a sindicatos, información relativa 
a la fracción en análisis, que obliga a los sujetos obligados a publicar la 
información relativa a los recursos públicos entregados a sindicatos. 
 
Asimismo, mediante una revisión en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) respecto al Municipio de San Pedro Garza García, 
se advierte que publica información de conformidad con el Contrato 
Colectivo de Trabajo celebrado por el mismo Municipio y su sindicato. 
 
Por lo tanto, se concluye que el Instituto Municipal de Planeación y 
Gestión Urbana de San Pedro Garza García no se encuentra obligado a 
publicar la información, por lo que no le resulta aplicable del formato B 
de la fracción XVII. 
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XXVII 

 

En la fracción en análisis los sujetos obligados deben publicar un listado 
de personas físicas y/o morales ya sean nacionales y/o extranjeras a 
quienes se les haya asignado o permitido usar recursos públicos o bien, 
se les haya facultado para realizar actos de autoridad, lo cual debe 
coincidir con la información que previamente haya sido enviada al 
INFONL, a fin de que pueda ser analizada y utilizada para la elaboración 
de los listados respectivos acorde a los artículos 107 y 108 de la Ley de 
la Materia, lo cual se refleja en el Padrón de Personas Físicas y Morales 
que es aprobado anualmente por el Pleno del INFONL. 
 
Ahora bien, el Instituto tiene como objetivo fundamental fungir como 
órgano rector del sistema de planeación urbana municipal y de 
generación de políticas públicas, por lo que no tiene atribución de 
otorgar recursos públicos.  
 
No obstante, se procedió a revisar el Padrón de Personas Físicas y 
Morales para el ejercicio 2024 publicado por el INFONL, obteniéndose 
que el Instituto Municipal de Planeación y Gestión Urbana de San Pedro 
Garza García, Nuevo León no forma parte del mismo. Por lo que no le 
resulta aplicable la fracción XXVII. 

XLIII 

 

En la presente fracción, conforme a lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Estatales, se deberá publicar la información relativa al listado 
de jubilaciones o pensiones, esto por parte de aquellos sujetos obligados 
que pagan las jubilaciones o pensiones de forma directa a sus 
trabajadoras y trabajadores, ya sea porque así esté especificado en su 
contrato colectivo o porque tengan algún documento normativo que así 
lo mandata. 
 
Ahora bien, con base en lo señalado en el Reglamento Interior del 
Instituto Municipal, este tiene como propósito esencial la elaboración, 
supervisión y análisis de políticas públicas, así como de planes y 
programas enfocados en desarrollo urbano, movilidad y ordenamiento 
territorial, y que no tiene facultades para otorgar lo correspondiente a la 
jubilaciones y pensiones, ya que, de acuerdo a su naturaleza, no es una 
institución de seguridad social. 
 
Por otra parte, se advierte que el Municipio de San Pedro Garza García, 
publica en la Plataforma Nacional de Transparencia lo relativo a las 
pensiones y jubilaciones que otorga a los trabajadores del municipio de 
conformidad con lo establecido en el contrato colectivo firmado con el 
sindicato resultando como no aplicable la fracción XLIII. 

XLVII De acuerdo con los Lineamientos Técnicos Estatales, la información a 
publicar en la fracción en estudio, son las sesiones celebradas por los 
consejos consultivos de los órganos garantes de derechos humanos, 
tales como Comisión Estatal de Derechos Humanos y este Instituto, así 
como las opiniones y recomendaciones que emitan dichos consejos. 
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Ahora bien, el Instituto Municipal de Planeación y Gestión Urbana de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, no se ubica en los sujetos 
obligados que señalan los Lineamientos, ello aunado a que de las 
unidades administrativas que lo conforman, no se advierte que cuente 
con la figura de un consejo consultivo, por lo que es claro que no genera 
esa información. 
 
Por lo anterior, es factible concluir que el sujeto obligado no cuenta con 
la figura de un consejo consultivo, en consecuencia, no podría generar la 
información que establecen los Lineamientos Técnicos Estatales, por 
ello, la fracción XLVII no le resulta aplicable. 

LIII 

 

De acuerdo con lo establecido por los Lineamientos Técnicos Estatales, 
en esta fracción se debe publicar aquella información correspondiente a 
los fondos públicos especiales creados y autorizados por el Congreso 
del Estado. 
 
Ahora bien, de acuerdo con las atribuciones previstas en el Reglamento 
Orgánico del Instituto Municipal, no es competente para generar la 
información relacionada con los fondos públicos especiales creados y 
autorizados por el Congreso del Estado, ya que su función principal es 
actuar como órgano rector del sistema de planeación urbana municipal y 
su labor se enfoca en la formulación de políticas públicas que guíen el 
desarrollo urbano, del Municipio de San Pedro Garza García. 
 
En este sentido, conforme a la normativa interna del mismo, se tiene que 
esté no tiene injerencia en la administración o ejecución de fondos 
públicos especiales autorizados por el Congreso del Estado de Nuevo 
León. 
 
Por lo que, al no tener atribuciones para generar la información 
correspondiente a esta fracción, no le resulta aplicable. 

 

 


